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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía 2024-11340, de fecha 19 de diciembre de 2024, se aprueban las si -

guientes:

“Bases por las que se regirá el proceso selectivo para la provisión de dos plazas de policía local

por movilidad, Vacantes en la plantilla de funcionarios del ayuntamiento de valdepeñas, correspon-

diente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023 y 2024.

De conformidad con la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 99 del

día 24 de mayo de 2023 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Valde -

peñas para el año 2023 y el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 206 del día 22 de octubre

de 2024 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Valdepeñas para el

año 2024, se convoca el proceso selectivo acumulado de 2 plazas, Escala Básica, categoría de Policía,

del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, clasificadas en el subgrupo C1.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mu -

jeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la normativa estatal y de Castilla-La Mancha en la

materia y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

1. Normas Generales.

1.1.- Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión de 2 plazas vacantes en la Re -

lación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, clasificada/s en el grupo C-1 de los establecidos

en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Escala Básica, categoría Policía, del

Cuerpo de Policía Local, con nivel de complemento de destino 19 y complemento específico 500 puntos

(a razón de 24 € punto para el 2025), mediante el sistema de concurso de movilidad. 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO DE
TRABAJO

REQUISITOS DE DESEMPEÑO DEL PUESTO DE TRABAJO

NIVEL

 CD

PUNTOS 

CE

FORMA DE
PROVI SIÓN

PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO
FORMACIÓN
ESPECÍFICA

REQ. ESPECÍFICOS C/ LDCÓDIGO
DEL PT

DENOMINA-

CIÓN DEL PT

Nº DE
PUESTOS
HOMO-
GÉNEOS

CLASE
DE EMPLEA-
DO PÚBLICO

GRUPO ESCALA SUB-
ESCALA

CLASE/
CATEGORÍA

105 POLICÍA 33 F C1 AE SERVICIOS
ESPECIA-
LES

POLICÍA
LOCAL

Permiso
de
conducir  A
y B.

Jornada  ordinaria  con
turnicidad,  festividad  y
nocturnidad.
Disponibilidad  y  dedica-
ción  media  para  el  ejer-
cicio de las funciones del
puesto  de  trabajo  fuera
de la jornada habitual del
mismo.

19 500 C

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 5/2023, de 24 de febrero,

por la que se modifica la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-

La Mancha, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun -

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la

Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de

10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad -

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de los/as candidatos/as.

2.1.- Para ser admitidos/as a este procedimiento de provisión las personas aspirantes deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario o funcionaria de un Cuerpo de Policía Local de Castilla-La Mancha en la cate -

goría de Policía y tener una antigüedad mínima de tres años en la misma.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente, o haber realizado las activi -

dades formativas de dispensa previstas en la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha.

c) Haber permanecido en el último puesto de trabajo obtenido por algún sistema de provisión de

puestos de trabajo un mínimo de dos años.

2.2.- No podrán participar los funcionarios o funcionarias que se encuentren en alguna de las si -

guientes situaciones:

a) Los que están inhabilitados y los que se encuentren en la situación de suspenso firme.

b) Los que se encuentren en alguna situación administrativa diferente a la de activo, mientras no

hayan cumplido el plazo de permanencia en la misma.

2.3.- Todos los requisitos deberán de reunirse con referencia a la fecha de publicación del anun -

cio de la convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

3. Solicitudes.

3.1.- La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas estarán disponibles al momento

de abrirse la convocatoria en la sede electrónica del Ayuntamiento en la dirección:

https://valdepenas.sedelectronica.es  /, dentro del menú "Catálogo de trámites", categoría "Pro-

cesos selectivos".

En caso de que en la solicitud de participación no se autorice a la comprobación de datos de

identificación o titulación requerida o de cualquier otra índole o no designe el expediente administra -

tivo, se tendrá que acompañar a la solicitud copia de la documentación no autorizada a comprobar.

La presentación de solicitudes deberá realizarse a través de la sede electrónica del Ayuntamien -

to de Valdepeñas conforme a la “Ordenanza municipal reguladora de la obligación de relacionarse a

través de medios electrónicos para solicitud de inscripción en pruebas selectivas de acceso al empleo

público” (BOP nº: 135 de 17 de julio de 2020). A su vez se podrán presentar dichas solicitudes a través

del  Registro Electrónico Común del Punto de Acceso General  de la  Administración,  en la  dirección

https://rec.redsara.es    

Para la presentación de solicitudes se utilizará Cl@ve como sistema de identificación electrónica

por parte de los aspirantes. Los sistemas de firma admitidos son: DNI-e, certificado electrónico y Cl@ -

ve permanente.

Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de

los sistemas, se podrá determinar una ampliación del plazo de presentación de solicitudes de inscrip -

ción o la cumplimentación y presentación sustitutoria.

3.2.- Las solicitudes debidamente cumplimentadas, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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del Ayuntamiento de Valdepeñas.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo será de

veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la

convocatoria en el Diario Oficial de Castilla La Mancha.

3.4.- Las personas participantes deberán ir provistas en el momento de realización de las prue -

bas selectivas del DNI o documento acreditativo que permita su identificación.

3.5.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus soli -

citudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo

establecido en la base 3.3 para la presentación de las mismas.

3.6. A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de

tratamiento automatizado por este Ayuntamiento para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su

cumplimentación obligatoria para la admisión a estas pruebas selectivas. Asimismo, las personas parti -

cipantes para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos

de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su consentimiento para que este

Ayuntamiento u Organismo colaborador pueda proceder a la publicación de los mismos en su página

web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. Admisión de personas participantes.

4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución

aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publi -

cará en el Boletín Oficial de la Provincia, recogiendo la relación provisional de aspirantes excluidos e

indicando las causas de exclusión y el lugar donde se encuentra expuesta al público la relación provi -

sional de aspirantes  admitidos.  Los aspirantes provisionalmente excluidos  tendrán un plazo de diez

días hábiles para subsanar los defectos causantes de su exclusión.

4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó las relacio -

nes provisionales dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y ex -

cluidos. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, conteniendo las relaciones

definitivas de aspirantes excluidos y el lugar donde se exponen al público las relaciones definitivas de

aspirantes admitidos.

5. Comisión de Valoración.

5.1.- La Comisión de Valoración estará constituida de la siguiente forma:

La Presidencia: un funcionario público de carrera designado por el órgano convocante.

La Secretaría: el de la Corporación o funcionario/a que se designe como sustituto, que actuará

con voz y sin voto.

Las Vocalías: Cuatro funcionarios/as, entre los que se encontrará la persona que ostente la jefa -

tura de la Policía Local o funcionario que se designe en su sustitución y un funcionario propuesto por la

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación necesaria para el acceso a las pla -

zas convocadas y ser funcionarios de carrera pertenecientes a cuerpos, escalas y categorías de nivel

igual o superior al de las plazas convocadas.

5.2.-  La designación de  la  vocalía  de  la  Consejería  de  Hacienda,  Administraciones  Públicas  y

Transformación digital deberá efectuarse en el plazo de los veinte días hábiles siguientes al de la re -

cepción de la correspondiente solicitud, realizada a este organismo, una vez publicadas las bases de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo, la Corporación podrá de -

signar directamente a dicha vocalía. 

5.3.- El nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración incluirá el de sus suplentes,

a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

5.4.- La Presidencia de la Comisión de Valoración podrá designar asesores, cuya función se limi-

tará a asesorar a la Comisión de Valoración en aquello para lo que fueren nombrados, sin que puedan

intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.5.- Para la valida actuación de la Comisión de Valoración será necesaria la presencia de la ma -

yoría de sus miembros y, en todo caso la de la Presidencia y la Secretaría o las personas que legalmen-

te les sustituyan.

5.6.- Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de intervenir, notificándolo

a la Corporación, cuando en ellos concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas

causas, podrán ser recusados por las personas aspirantes.

5.7.- La Comisión de Valoración de este proceso selectivo tendrá la categoría segunda, según lo

dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra -

zón del servicio.

6. Méritos.

El concurso constará de dos fases:

A) Primera fase: méritos generales: Hasta 60 puntos.

1.- Antigüedad: Se adjudicará hasta un máximo de 15 puntos con arreglo al siguiente baremo:

-Por cada año completo de antigüedad en la misma escala y categoría de la Policía Local, 4

puntos.

- Por cada año completo de antigüedad prestado en cualquier Administración Pública: 0.50 pun-

tos.

- Por cada año completo de antigüedad prestado en otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: 0.50

puntos.

2. Titulaciones académicas, hasta un máximo de 20 puntos. Se valorarán las titulaciones acadé-

micas, que se encuentren debidamente inscritas en el Registro de Policías Locales de Castilla la Man -

cha, que sean superiores a las que se exigió para acceder a la escala y categoría a la que pertenezcan

conforme al siguiente baremo:

a) Títulos de Doctorado sobre materias de interés policial, relacionados con las áreas de Crimino-

logía, Derecho, Seguridad, Psicología y/o Informática: 12 Puntos.

b) Otros Títulos de Doctor: 10 Puntos.

c) Masters sobre materias de interés policial, relacionados con las áreas de Criminología, Seguri -

dad, Derecho, Psicología e Informática: 5 puntos.

d) Otros Masters universitarios: 2 puntos.

e) Diplomado/Grado en Criminología, Derecho: 10 puntos.

f) Cualquier otra Diplomatura/Licenciatura/Grado: 8 puntos.

No se valorarán como mérito aquellas titulaciones que figurasen como requisitos para la provi -

sión del puesto de trabajo, ni aquellas que fueran imprescindibles para la obtención de otras de nivel

superior.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento de interés policial impartidos u homologados por

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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una Administración Pública, hasta un máximo de 25 puntos, con arreglo al siguiente baremo:

a) Asistencia a jornadas o congresos y simposiums de interés policial organizados por una Admi -

nistración Pública: 0,10 puntos por cada uno.

b) Cursos oficiales impartidos por Administraciones Públicas u homologados por las Administra-

ciones Públicas relacionados con las funciones de Policía Local, hasta 20 horas lectivas: 2 puntos cada

uno; de entre 21 y 40 horas lectivas: 3 puntos por cada uno; superiores a 40 horas lectivas: 5 puntos

cada uno.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria

en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Los relativos a las titulaciones académicas y cursos de for -

mación y perfeccionamiento, indicados en los puntos 2 y 3 de esta primera fase de méritos generales,

se verificarán mediante la solicitud de certificación de los mismos al Registro de Policías Locales de la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Las personas participantes autorizan al órgano convocan -

te, mediante la firma de la solicitud incorporada en el Anexo de la presente convocatoria, a solicitar

al Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una certificación de

los méritos antedichos.

B) Segunda fase: méritos específicos (hasta 40 puntos):

1. Memoria, consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y

medios necesarios para su desempeño, a juicio del/de la candidato/a. Podrá contener un máximo de

cinco folios a doble cara, letra tamaño 10, formato arial. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos

2. Entrevista personal, se realizará ante la Comisión de Valoración y versará sobre los méritos

específicos adecuados a las características del puesto de trabajo a desarrollar y sobre la memoria,

pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados. Se valorará hasta un máximo de 30

puntos.

7. Resolución

7.1.- La convocatoria se resolverá en el plazo máximo de tres meses desde la publicación del

anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

7.2.- La propuesta de resolución recaerá sobre aquella persona candidata que haya obtenido ma -

yor puntuación final. En caso de empate, se acudirá para dirimirlo, a la otorgada a los méritos genera -

les y de persistir el empate, se acudirá a la otorgada a los méritos específicos.

Los puestos no pueden ser declarados desiertos, salvo que no se presente ningún candidato.

8. Plazos de toma de posesión y cese.

8.1.- La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el

cese en el puesto anterior, que deberá producirse en el plazo de tres días hábiles desde su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia. No obstante, el órgano competente del Ayuntamiento donde deba

cesar podrá diferir el cese por necesidades del servicio durante un mes como máximo, comunicándose -

lo así tanto a la persona funcionaria afectada como a este Ayuntamiento.

8.2.- Cuando la toma de posesión determine el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de

posesión será de un mes desde la publicación de la resolución definitiva de esta convocatoria. En este

supuesto, las personas candidatas deberán acreditar, con carácter previo a la toma de posesión, que

reúnen todos los requisitos exigidos para el nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera

de la escala básica, categoría de Policía.

8.3.- Salvo en el supuesto de reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión se consi -

derará como de servicio activo en el puesto adjudicado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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8.4.- Las personas funcionarias que no tomen posesión del puesto de trabajo adjudicado dentro

del plazo anteriormente establecido serán declarados decaídos en los derechos que pudieran corres -

ponderles.

8.5.- El personal que ocupe plazas ofertadas por movilidad quedará, en la Administración de ori -

gen, en la situación de servicios en otras Administraciones Públicas.

9. Norma final.

9.1.- Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real

en el plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administra -

tivo que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día si -

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjui -

cio de interponer cualquier otro que se considere procedente.

9.2.- Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones

del órgano encargado de la selección de estas pruebas, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
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